
D¡RECC¡ON DE OBRAS - MUNICIPALIDAO OE TEMUCO
NUIMERO OE PER&1lSC

T,IgNICIPALIDAD I)E

TEMUCO 1338

REGIÓN DE LA ARAUCANIA
g URBANO RURAL

VISTOS:

A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgáñ¡ca Const¡tucional de Muniopalidades.

B) Las dlsposic¡ones de la Ley General de Urban¡smo y Consttucciones, en especial el Art 116, su Ordenanza General, y el¡nstrumento de

Planilicación Terr¡torial.

C) La sol¡c¡tud de aprobac¡ón, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el plopietario y los

profes¡onales correspondlentes al exped¡eñte

D) El Certifcado de lnformaciones Previas N"

E) E¡ informe Favorable de Revisor lndependiente No

F) El informe Favorable de Rev. De Proyecto de Cálculo Eslructural No de fecha

RESUELVO:

l.- Aprobar la modificación de proyecto de .OBRA NUEVA-

para el predio ubicado en calle /avenida /cam¡no BACCO

471 Lote No I\,4anzana Sector

URBANO Zona zH3 del Plañ Regulador Comuñal

En conform¡dad a los planos y además antecedentes timbrados por esta D.O.¡,í., que forman párte de la presente autorizaciÓn y que

se encuentran archivados en elexpediente S.[4.P.E.- 5.1.17. N' 16755 do fecha 01/08/20'15

2.. Remplaza. y/o adjuntar los Planos y/o Especifcaciones Técn¡cas modifcadas al expediente S.N¡.P.E.- 5.1.6

No , según l¡stado adjunto.

3.- Dejar constanc¡a que la presente mod¡ñcación cumple con los requisilos para acogerse a las siguientes disposiciones espeoales

D.F.L. No 2 - ARInCULO 5.1.18 Y ARTICULO 5.1.7 DE LA OGUC

P.g 1de3 11¡1-2015 1338

S.P.E.-s 1.17 N" 16755 de fecha 0110812015

2078 de fecha 08/06/20'15

de fecha

ROL S.r.l

240444

tv!OorFrcaclóN

5 5.- lndiv¡dualización de lnteresados:

NOMBRE O RAZÓN SOCIALdE PROPIEIqRIO

MOLINA ARAVEI'¡A ARMIN EDGAROO 10987949-5

REPRESENÍANTE LEGAL dEI PROPIETARIO

NoMBRE o RAZÓN socrAL dé rá Emrr6§á dár AROulIEcfo (cus'do cdrespor¡dá)

JEAN PIERRE MARGOÍ CAS'I'ILLO ENTIDAO DE GEST INMOBIL EIRL 76065077-3

NOMERF OEL ARQUITECTO RESPONSABLE

MARGOT CASTILLO JEAN PIERRE 133'15703-4

NOMBRE O RAZÓN SOCTAL d€lREVISOR INDEPE¡¡O|E{',IE (cuaido ú€spoda) REGISTRO CAfEGORIA

PROFE SIO NAL COMPEfENTE

ue se IVodiñca

RESOLUCIÓN O PERMISO NUMERO FECHA

OBRA NUEVA 1153 01t0712009

RESOLUCIóN DE APROBACIÓN OE MODIFICACIÓN OE PROYECTO DE EOIFICACIÓN
OBRA NUEVA AfTIPLIACIóN MAYOR A 1OOfn2, ALfERACIÓN, REPARACIÓN O RECONSTRUCCIÓN

4.- La presente resolución se otorga amparada en las siguientes autor¡zaciones especiales:

11t11tzl',t5
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8.5.. PAGO DE DERECHOS:

N¡VEL
UNIO,

SUP, UNIf. oEgnNo CLAS
IUPEAFIC¡E A

MOD,
M2 RESULT.

AUBfOfAL
OEñECHOS

TOÍALES 0.00

SUEf OIAL OERECHOS MUNlCIPALES 1.758

DESCUENTO POR UNIOAOES REPETIOAS (-) 0

f OTAL DERECHOS IVUNICIPALES 1.758

OESCU€NTO 30% CON INFORME FAVORAALE DE REVISOR INOEPEÑOIENTE G) 0

MONfO CONSIGANDO AL INGRESO BOLETA 0

1.758

GIRO INGRESO IlIUNICIPAL EXENTO FECHA

CONVEN O DE PAGO FECHA

NOTAS : SoLo PARASITUAcIoNES ESPEcIALES DE LAAUToRIzAcIÓN

54,89 t\4¡

La noamas de edifrcádon c(,llúijas en la L6y G€neral, norm6 téar¡i6 y ddnás Reglam$tos r€laoonados con la coñstrucción son de exclusivá responsabilidad do os

Prof6s¡males Patrodnantes dsl proyedo.

Dob€rá solicitar Rocepcion Finalds obras Antes de ser hab¡l¿da o deslrnada a uso alglrno.

Elpr€sente pomiso o una copia do €ste plasfficada deberá 6star oxpueslo o0 un lugaa visible durante la ejecución de a obra

Esle p6flr so c¿ducará autooatc¿mente á los tres años concedido si no s6 hubieren inic¡¿do las obras

Construccion acogid€ al D.F.L. N" 2 la clal impido hac€r c¿mb¡o d6 d€süno 6 más dol 20olo de lá supoafcie acogida s impid€ dar cualquier tipo do uso rolaoonado con el

exp€rdio y/o venta de bd*ras alcoñdicas y tod6 aqugllos usos que ss me0cioian en d Art 162 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones.
6

8

fi¡odidas de Gostión y Conbd y Libro d6 Obras deb€rán permanecer en obÉ mienlras se ejecuto la construcción. Esle último deberá adjuntarse ai momenlo de la Recepc on

F¡nal de Obras.

fodá Obra d€ uóanizac¡fu o €diñcacidl debsá ejeqrtars€ cq¡ suisión Efiata a los plan6, especficaciones téoicás y demas anlecedentes aprobados por la Diección
de obras Mun¡c¡palos.

Cuonta con Reba,¿s de deredlG Municjpal€s, d€ aqe{do al punto 37 d6l AJticr¡lo N' 22 de la Ordenanza Locál Derechos [¡uniopa]es N' 002 2013

Consta de adá y c¿rlá de d€§istjmi€nto {Aquit€tlo y Consfuclo4 e i¡foms de eslado dg avancs de la obra. Asume como Constructor dg la Obra y Arquitecto Sr Jean
Pior€ ltlaqot Castillo. Rut 13-315-7034.

El prcsehte pemi§o ap.ueba modificádon ds p{oyedo por aumer¡to do 2,28 m2en segundo piso destno üvienda, enlerando un lolal construido de 54,89 m2 (pnmer piso
40,54 m2 y 14,35 m2 en segundo piso), acogióndo6€ alartiorlo 5.1.18 do ta ocUC.

_l
12 Archivado en Carpeta N' 1100 A o 2015. SEO 16755-2015
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Con este permiso la superñc¡e total ed¡ñcada en la propledad queda en:
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El presonte Permso se apruoba en consderacron al ARf. 1 16 de la L. G U. y C. Respeclo deL Cu mp m ento de las normas u rban sticas ap cabLes al proyeclo.1
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